


11.- TNFL~JEMCIA DEL PROTESTANTISMO 

La aportación realizada por el protestantismo para la nueva concepción del 
hombre, concretada por las doctrinas liberales, parece una cuestibn comúnaen- 
te aceptada, e incluso existen obras ya clásicas en las que se demuestra una re- 
lación directa entre la ética protestante y la aparición del capitalismo: 

El poder ejercido por la concepción puritana de la vida no sólo favoreció la tor- 
mación de capitales, sino, lo que es más importante( fue favorable &re todo para la 
formación de la conducta burguesa y racional (desde el punto de vista económico? 

Pero no sólo desde el punto de vista económico. Algunos autores afirman 
que el protestantismo sirvió para reforzar el individualismo, ya incipiente, al si- 

2 Held,D.: Modelos de democracia. Madrid, PUianza Universidad, 1991, p. 103 
3 Weber, M.: La ética protestante y el espfntu del capifaiismo. Barcelona, Península 1979, p. 24 



o intérprete de los textos sagrados sin intermedia- 
la doctrina católica, la Iglesia era la chica autoridad 

n. En este sentido afirma H.J. Lricki: 

ide menos en el ataque que hizo a 
Roma, que en el resultado inesperado que tuvo en promover para el mundo una 

bien distinta es si el protestantismo favoreció esa actitud secu- 
ta, de la que habla H.J. Laski, en la mujer. Al parecer no alcm- 
infiuencia,,que representd para los varones, en la adquisicibn 
dad característica del liberalismo y aunque, como afirma Jean 

de hablar de la mujer protestante como un madelo totaliza- 
cbnjunto de rasgos distintivos, supuso una mncephtali- 
a mujer y un aumento de su nivel de uishue~6nf mpien-  

1 modelo catblico de mujer. Así afirma Jean B a u b t :  

rtadora de una conCsp"6n de la mujer, que en +eI Implica 
del ideal eat&lico, puesto que rehusa. toda valorización de la 

o conventual. Desde sus comie~zos, y en t&rdnos gene 
o considera la vida religiosa en el mundo y la vida de k pa- 

privilegiada en los que se realiza ta fidelidad cristiana? 







hztammb de 1ZE taci&d (contrato i0SQCial), AO es p r  desa- 
tado lo m n W o ,  acepta sus giwfx~lados y s610 critica b 

Sia de ks mujeres de ese pacto, 

e d m h m  principio; porqueF L&Q vmm a @CP 
te ver la srazonabilidad de db? Para hacer 
fin de desplegar aquellos principioc ilus- 

es.tim del hmbre, se les debe permitir a las 
cm-&, lo que dificilmente es posible a 

mmgi que se Las eduque con gas mismas intenciones que a las 

Aunque m a r p m m t ~ s  distintas, las e0ntLactuaiistas parten de un estado 
de naturaleza y clc una sdeelad civil. En el htinsito de una sociedad a la otra, 
e9 donde sitiian el pacto. Pero las diferencias existentes en sus respectivas t e  

&as no les impide mar de ameddo en la excEusiBn de las mujeres de este pacto 
m d l  b a partir de a t a  tmrb del contrata wxial, que Ia dikrensia sexual se 

b r& y que h Woy%dad de la mujer es 
a de h &&n. Son sus premisa: 

a) Lo que cama- al hombre es la razón. tQsxO e lo que le da al hombre la 
ta textuahnte la autora en clara 

CQMO se pude deducir, al mbwleza. La razón, responde. 
biS 'f,s qw diferrr$tCia. a un homke de o- es L virtud , para ella, la virtud al 

igual que e1 sakr son cowctaencicae wturales del ejercicio de la rmón. Sitúa 
por tanto a los fiornhs en un plano de igpdCaad, lo que difemcia a los hom- 
b m  no es su. origen N su mzdnI sino e1 ejercicio de hta. L.m hombres, pues, 
meen Iguales. Pera en de hombre d estarfa inc1uida la mujer a di- 
ferencia del de los oon ada qw, se@ efla explica, lo que caracte- 
riza al Iionbre m k razdn y este don es compartido por ambos. 

6) La organimcin de h saciedad debe h~damentmw, pues, sobre la natu- 
raleza humnrr;t, que ella sitúa en las anteriores premisa$ de ahí que, ese pacto 
reflejado en Ia Constitucibn debe basarse en aquellas cosas que considera idae- 
rentes a la naturaleza. Aquí, al igual que Rousc@au, el pacto mial  debfla pre- 
servar ese estado de naturaleza que si bien no lo ~omidera perfecto corno él, sí 
al m n a  lo mnsidera menos degradado que el estado en sociedad: 

13 Woilstonecraft, M.: Op. cit. P. 251. 
14 Paternan, C: «Feminism and Dernocracy~. En G. Duncan(ed), Democratic Theoy and Practice, 

Cambrige, 1983 





de las 
es&a autores y centradas bdsicamente en la obra de 

*hb~. AAl mnkario que Emilio, educado para ser un 
ser mii.mbro de w atada myos principios WCOS son 
, lcjsfia defcne ser educada para complacer y cuidar a E d -  

ara: no tmdrh derechos aunque sí deberes. 
a por Rouswau para Lfiofia, basada en 

6a --Edad y no en Ia 1"a~Iá.n~ como seria deseable al igual que para Emilio, y 
Sa critica p r  &OS ramnes fundamentales: la primera, porque degrada a la pro- 
pia mujer Ita&+rsdola ser una esclava del amor y, la segunda, porque la incapa- 
eita para educar ai sus hijos de stcuerdo con los principios ifustrados, perjudi- 
cmdo con ello a toda k mcidad, recordemos que la autora se queja de ecómo 
puede una miumr educar a los futuros ciudadanos en unas virtudes que ella 
misma $escon-*, y es pm eso que b descalifica acusándole  de describir sus 
fa'antasfas torc%cas cuando se refiere a la duración de Cofia, haciéndonos creer 
que razona cuando en realidad mG sofiando~.'~ 

Pam ella la &uad6n correcta de las mujeres sería la de utilizar su intelígen- 
&t. En definitiva, una edktcacitin racional e igual para los hombres y las mujeres. 

Pero si, tal como plantean Ios autores por ella criticados, la mujer por su 
propia natwakza no pcdria adquirir los conochienttos reservados a la educa- 
c56n de tm hombres, se les ha de dar la oportunidad y, si realmente es así, vol- 
ve rh  al lugar que 1,es corresponde por naturaleza. Si por su enaturaleza» la 
mujer es menss imteligente que el hombre, que se le dé la oportunidad de de- 
mmtrmto, que no se pongan trabas para entrar en el mundo de la inteligencia 
p q u e  ella misma renunciará a ese mundo -viene a decir la autora en su 
libra-, pero mientras exista esa prohibición no sabremos si la dedicación que 
realiza la mujer a otros asuntos considerados propios de personas menos inteli- 
gentes, coma el altivo dd cuerpo o la astucia, es producto de la menor i n f ~ l i -  

 encía o de la pmhibicibn de realizar otras cosas que no sean esas. 

V.- CRITICA A LOS PC)SmDOC ILUSTRBDOS 

La Revolucion es capaz de romper con el antiguo régimen, destruyenao con 
las armas de la razón los viejos argumentos que establecían un sistema de pri- 
vilegios con una legitimación de carácter teocrático, y reconoce los derechos del 
hombre con independencia del origen de su nacimiento. El articulo 1 de la de- 
claración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano proclama «Los hom- 
bres nacen y permanecen libres e iguales en derechos ...m 

Pero la palabra «hombres» no incluye a las mujeres, éstas quedan fuera de 

'8 Wollstonecraft, M.: Op. cit. p. 169 
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esta proclamación y desde ese mismo instante quedan d e s m a a o s  IQS princi- 
pios que inspiraron la Revolución, como principios universaks, lo que m0tiv6 
la posterior Declaración de los derechos de la Mujer y de la Ciudadana, realiza- 
da por Olimpia de Gouges19 en el afio 1791, que en su aL-tfculo 1 declara %La 
mujer nace libre y es igual al hombre en derechos ...S 

Mary Wollstonecraft, basándose en estas contradicciones, llega a cuestionar 
abiertamente la Nueva Constitución y afirma que la ne~ación de los derechos 
civiles y políticos a las mujeres es una tirania que ejercen los hombres, Las mu- 
jeres sólo tienen obligaciones, no tienen derechos, pero ya no cabe la justifica- 
ción de deberes que no se basen en 'Ea razón: 

Si en una época en la que los hombres combaten por obtener la Iibertad y e1 
derecho a juzgar por si mismos lo que se relaciona coa su bienestarI tno es ilógico 
e injusto mantener el sometimiento de h mujer, aun cuando teng&is k amvl~ibn 
de que actuáis del mejor modo posible para lograr su felicidad? 2 Qulen ha de- 
cretado que el hombre es el iinico juez cuando la mujer comparte con el el don de 
la razón? 

Es éste el tipo de argumentación que utilizan los liranos -afirma-. 
¿Acaso no estáis haciendo lo mismo cuando negáis a las mujeres sus derechos 

civiles y políticos, obligándolas con ello a permanecer encerradas en la oscuridad 
del pequeño ámbito familiar? 

Los postulados ilustrados pretendieron igualar a todos los hombres en la 
formalidad del derecho, y de esta manera darles un carácter universal. La so- 
lemnidad en la que se proclamó «todos los hombres» en la Declaración de los 
Derechos del Hombre y del Ciudadano tenía una acotación clara y CiKPunscLita 

. sólo y exclusivamente a los hombres de una clase social: la burguesia, excluyen- 
do a las mujeres de esa misma extracción social. Pero lo peor no fue la exclu- 
sión momentánea, como ocurrió con otros sectores de la población, sino la t e  
rización de esta exclusión; el afianzamiento de que es la propia naturaleza de 
las mujeres la que impide a éstas poder participar de esos principios universa- 
les e inmutables. Argumentación que todavía se refleja en los fundamentas de 
las actuales sociedades. , 

Pues bien, Mary Wollstonecraft critica el carácter universal de estos pina- 
pios.ilustrados, partiendo de estos presupuestos: 

a ) . ~  bien existen diferencias naturales considerables entre los hombres y las 
muMes, 

b):o<bien la civilización que el mundo ha désarrollado hasta ahora se ha 
. mostrgdo muy parcial. 

7 ; .  
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En Is r e f w &  a 1a primera pzy?& no hace falta reiterar Ias argumentos 
ve&drrs p r  1a autora ers Ias que, como ya h a m  visto, razona suficientemente 

hE difem&. La única diferencia que acepta es t superioridad fi- 
.&a del lzo&ibm8 d & d  por otra parte irrelevante en los fundamentos ilus- 
tradas (ya ex#caBa d r ? n k m m k  en ef sínul hombrereino animal). Y toda 
m &m etti dedicada a demostrar que la menor inteligencia de la mujer es pro- 
du- de fa edumrión y no de m naturaleza. 
Ai no m cierta la primera premisa, 11- a fa conclusión de que la civiliza- 

ci6n se ha mostrado muy parcid, g esta parcialidad es ttoahente contraria a 
10-23 principios prctpupados por la nueva sociedad: 

El herha de eonf& un sexo a la inteligencia no es muy consecuente con bs 
pnincipiog del hombre que tan calur-nte se discutían, ni tampoco con las 
ideas sobre la imníx&E&d del &xxx...~ 

La dtictl a la prc iakhd de los print5Pj.m rlu6tradm, realizada por WoUsto- 
~~CTS*X% pone de ma&egto Ea incohwencia de esas doctrinas en manto porta- 

faras de un nuevo fundamento plitico, al menos en su aplicación práctica, y al 
mismo tiempo deva ZQ privado a la categoria de lo piiblicoI siendo necesario re- 
visar la vicia privada y acabar con Ias miserias de las mujeres en este ámbito, 
F a  poder establecer una categoría de ciudadartos libres e igualac. 

&l.-EL PODER NO REGLADO DE LAS b¶JJERES 

Las mujeres, como ya hemos visto anteriormente, carecen de derechos y su 
vida está dedicada sólo y exclusivamente a la vida privada. Por tanto no ten- 
drán por sí mismas ninguna consideración en el ámbito público. La posición so- 
cial que tengan estará en función de la que ostente su padre o su marido, en de- 
finitiva de la del var6n del que dependan. En relación al padre es una situación 
no elegida y transitoria, pero la que realmente las situará en un lugar u otro de 
la sociedad será la de su marido, por tanto el matrimonio va a ser un motivo 

, fundamental en la vida de las mujeres, de una parte porque es la única realiza- 
ción personal y profesional que les está permitida en la sociedad; y de otra, por- 
que es h única forma de participar en los asuntos públicos. A través de sus gra- 
cias son capaces de modificar la voluntad de su marido y en general de los 
hombres a los que tienen acceso, y la vía de acceso es su marido: 

En las capas medias de la sociedad, para seguir con la comparación, los hom- 
bres se preparan durante su juventud para una profesión, y el matrimonio no se 

I considera como el gran objetivo de sus vidas, mientras que en la mujer, por el 

21 Wollsto~ecraft, M: Op. cit. p. 87. 






